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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| • 111 l l t • 11 i I. ~Int«rTcací6a d« Vondoi 
4a la Diputación ^roviacüü,—Teléfono 1700 
ntntt l i It MpataiiiM frsfi»ii]-T«i. i m 

Sábado 18 de Enero dé 1947 
Núm. 14 

No •« publica loa domingos ni días fciUvoi. 
Ejemplar corrientci 75 céntimoa. 
Idem atraiadoi 1,50 peaetas. 

* Ad 'VMtone iMa— l .1 L M ••&•?•• Alealdat y Saeratarioa inantcipalas ••tib obligado! a disponaír que a* fij* nn «iaMpIair d 
arfa -mwmmta da aet» Boinfa OFICIAL an a! sitio de coatnmbra, tan pronto como a» reciba, hasta la fijación del ejemplar aifatenta. 

2.a Les Secrétarioa manieipalas anidarán de eoleceionar ordenadamente el BoLltÍN OFICIAL, para au encuademación anaal. 
S.a Las inserciones ref lamantarias en eí BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezctno. Sr. Gobernador.civil. 
Prados*—SUSCRIPCIONES.—-a) Ayantamientos, 100 peseta! anuales por dos ejemplares de cada número, y Sf peseta 

«aaaiei per aada ejemplar M a l . Recargo del 25 por 100 tí no abonan el importe-anaal dentroadel primer semestre. 
b) antas vecinales, J u f ade« manieipales y organismos o dependencias oficiales, abonaran, 50 pesetas anuales ó SO paiet"1 

••«traías, eon pago adelantada. - • ' \- . 
«i Restantes saecripciones, M peMtas anaales, 35 pesetas semestrales ó 29 pesetas trimestrales, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jasgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

l i i l s t ras i i m i i 
Mierno ciTíl 

e la provincia de Ledo 
toiísaría General te Ab&síedinlentos 

y Transpones 
DELEGACION D E L E O N 

E n la re lac ión de precios publ ica
da en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 6 de 
fecha 9 de los corrientes, por orden 
de esta Secretar ía , figura para la 
M A N T E C A JFUNDIDA en «Precio 
de venta por el E , Minero a l públ i 
co» el precio de 15,55, cuando en 
realidad es el de 15,50, la qufe queda 
rectificada en^tal sentido. . . 

León, 15 de Enero de 1947. 
El Gobernador Civil-PVesidente. 

181 Carlos Arias Navarro 

D e M d n de Hatíeniia 
te la proiineia de LeáB 

Recargo para primar artículos de prime
ra necesidad 

E)e conformidad con lo dispuesto 
eii la Orden de 18 de Noviembre de 
1946 en la que se señala ía forma de 
Presentación de declaraciones e i n 
greso de su importe, a los industria

les sujetos al recargo para pr imar | 
a r t ícu los de primera necesidad, crea-1 
do por Decreto de 15 de A b r i l del 
mismo apo, esta Delegación dé Ha-1 
cienda, en evi tación.de las sanciones } 
en que incurren los que no lo veriíi-5 
quen, recuerda que los industriales 
sujetos a dicho recargo y los plazos 
y lugares de presen tac ión áe las de
claraciones correspondientes son los 
que a con t i nuac ión se indican: 

Recargo sobre minutas especiales y 
corrientes en hoteles y restaurantes.— 
D e b e r á n de presentar las declaracio
nes en la Delegación de Jfiacienda, 
Admin i s t r ac ión de Rentas Publicas, 
tanto, los industriales de la Gapi< 
tal como los de la provipcia", dentro, 
de los quince primeros d ías de cada 
mes, en re lación ,con las ventas rea
lizadas en el mes anterior. 

Recargo sob^e consumiciones eií ba-
re& y establecimientos similares.— Se 
p resen ta rán las declaraciones, den
tro de los quince p r i m e r o s ' d í a s de 
cada mes y en re lación con las ven
tas del mes anterior, en los Ayunta
mientos en que radiquen los citados 
establecimientos, y al mismo tiempo 
que formulan la dec la rac ión a efec
tos del pago del arbitrio mun ic ipa l 
de Consumos de Lujo, 

Recargo sobre espectáculos.—Se pre
sen ta rán en el mismo lugar y dentro 
de los mismos plazos que los señala

dos en el apartado anterior, es decir 
en el, Ayuntamiento respectivo. 

Se advierte a los contribuyentes 
seña lados anteriormente, que el día 
primero del p r ó x i m o mes de febrero 
c o m e n z a r á a actuar con tpda inten
sidad ía inspección , por lo que es 
evi tac ión de las sanciones en que 
pudieran incurr i r los que no hubie
sen presentado las declaraciones co
rrespondientes al pagado ejercicio de 
1946, las presenten a la mayor breve
dad posible; en la forma indicada. 

León, 15 de Enero de 1947.—-El, 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 176 

Dlmitacián prrócial de León 
Recaudación üe Conírilmciones 

de la BÍOTinda de León 
Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta

miento de Santas Martas 

Contribución rústica. —Ejercicios de 
" UMbaj 1946 

Don San t i ago 'López García, Recau-. 
dador A u x i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Jlago saber: Q ü e en él expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra d o ñ a 
Mar ía Ramos Blanco, su herencia y 
herederos desconocidos, vecino de 



Reliegos, para hacer efectivos débi 
tos ' a l Tesoro por los conceptos y 
ejercicios qué se expresan, he dicta
do con fecha 5 de Octubre de 1946, 
la siguiente 

Providencia . —Resultando no po
der practicarse por es taRecaudac ión 
las notificaciones y embargos de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérase le por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Consistoriales, para que en 
el plazo de tres d ías siguientes al de 
la pub l i cac ión de los anuncios com
parezca en el expediente, señale do
mic i l i o o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 

los t í tulos de propiedad de las- f in
cas embargadas, bajo apercibimien-
de suplirlos a sú costa, de conforrfli-
d a d q o n lo que determina el art, 112 
del vigente Estatuto de r e c a u d a c i ó n , 
ad vi r t iéndole que transcurridos ocho 
d ías m á s se prosegui rá el-expediente 
en rebeld ía , de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
Descripción de las fincas embargadas 

Una tierra, en t é r m i n o de Relie
gos, al pago del Sardonal, de 2 he-
m i n á s de superficie (18,78) áreas ; 

J i n d a : por el Norte, cairiino dé V a -

lletumiel; por el Sur, la cota del 
pueblo; por el Este, Leocadio Ro-
m ó n y por el Oeste, Gabriel Castro; 
capitalizada en 177,80 pesetas. > 

Otra, en el mismo t é r m i n o , a l 
pago de Carre-Molinos Vallejo, de 
una hemina de superficie(9,39) áreas; 
l inda: por el Norte, Melecio Santa-
marta; por el Sur, camino Carre la 
Nava; a l Este, Leocadio R o m ó n y 
por el Oeste, Juan Rodríguez; capi
talizada en 134 pesetas. 

Santas Martas, 27 de Diciembre de 
1946.-E1 Recaudador-Ejecutivo, San
tiago López . 

o o 

Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta-
miento de 6 usen dos de los Oteros 

Contribución rústica.— Ejercicios de 
l<m y 1946 

D o n Santiago López García , Recau
dador Aux i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que ins t ruyó 
en este Ayuntamiento contra D . Fé
l ix Sarmiento, vecino de L a Argen
tina, para hacer efectivos débi tos al 
Tesoro por los conceptos y ejercicios 
que se expresan, he dictado con fe
cha 20 de Diciembre de 1946, la si
guiente 

Providencia,—Resultando no po

der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargo 
de fincas a que este expediente se re
fiere por resultar de ignorado para
dero el deudor que en el mismo se 
expresa, requiérase le por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Casas Gonsisioriales, 
para que erí el plazo de tres d ías si
guientes al de la. pub l i cac ión de tos 
anuncios comparezca en el expe
diente, señale domicil jo o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de í as fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a~ 
su costas, de c o n f o r m i d á d con lo 
que determina el art. 112 del vigente 
Estatuto de r ecaudac ión , advir t ién
dole que transcurridos ocho d ías 
m á s se proseguirá el expediente en 
rebeldía , dé conformidad con lo 
preceptuado en el art. 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
Descripción de la finca embargada 

Una tierra, en t é r m i n o de Gusen-
dos de los Oleros a L a Sisa, de 18,78 
áréas; l inda: al Norte, reguera; Sur y 
Este, Leopoldo Santos y Oeste, Mel 
chor Ruano; valorada por la Junta 
Per ic ia l en 400 pesetas. 

Gusendos de los Oteros^ 28 de D i 
ciembre de 1946.—El Recaudador 
Ejecutivo, S. López. ^ 156 

Dirección General de Ganadería Servicio proviodal de 8aEadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E D I C I E M B R E D E 1946 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a tos animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C . Bacteridiano. 
Glosopeda....., 
Perineumonía.. 
Idem. i. 
Peste porcina . . . 
Viruela Ovina.. 
Idem 
Idem • • 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 

PARTIDO 

Sahagún 
Idem 
León 
Riaño.. . , 
Astorga , 
La Bañeza. 
Idem 
La Veci l la . . . . . . . . 
Astorga 
Valencia Don Juan 
Sahagúu 
Astorga , 

MUNICIPIO 

Valdepolo. 
Villazanzo 
Valverde de la Virgen.. 
Posada de Valdeón.. . . . 
Benavides 
Laguna Dalga 
Villazala 
La Ercina 
Magaz de Cepeda . . . . . . 
Valderas 
Vega de Almanza...... 
Villaobispo de Otero.... 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem... 
Idem... 
Idem. .. 
Porcina 
Ovina.. 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 

1 
104 
22 
12 
12 
69 

1 
30 

3 
9 

49 
33 

102 
18 
7 

20 
40 

14 
12 

30 
> 
2 

29 
35 
21 

León, 7 de Enero de 1947. —El Inspector Vetsrinario-Iefe acctal., (ilegible). 169 
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lefatarade Obras Públicas 
de la protMa fle LCOB 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
en^as carreteras de Astorga a Pan-
dorado; Astorga a Ppnferrada y A s -
torga a Santa Coloraba, he acordado 
en cumplimiento de ia R. O. de 3 de 
Agosto de 19Í0, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con t r á -
tmtista D, Pedro Rodríguez García , 
por d a ñ o s , y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de Vil lamej i l , V i l l a -
obispo, V a l de San Lorenzo y Raba
nal del Camino, en un plazo de vein
te días, debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura dé Obras P ú b l i 
cas, en esta capital , dentro del plazo 
de 30 días, a contar dé la fecl{a de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León , 11 de Enero de 1947:—El 
Jngeniero Jefe, P ío Cela. 164 

' o 
. ; ' o „ o 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las.obras de re
parac ión de averías én el K m . 14 de 
la carretera de Valderas a la de M a 
dr id a L a Coruñ i . he acordado, en 
cumplimiento de ia Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D . R a m ó n de la Cruz 
Alvarez, por d a ñ o s y perjuicios 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de 
los t é rminos en que radican, que 
son los des imanes del Tejar y Viíla-
quejida, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaides de dichos tér-
minof! interesar de aquellas Autor i 
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberárr-f emitir 
a l a Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de ia íVcha de 
inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, P ío Cela, 165 



»iflminislraHáB munitipal 
Ayuntamiento de 

S a h a g ú n 
Acordado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día 8 de los corrientes, 
se anuncia concurso de urgencia por 
diez d ías , para contratar el servicio 
dé l impieza de la vía públ ica , en el 
tipo de 7.000 pesetas ánuales," deven
gadas por dozavas partes y con suje
c ión a las condiciones del pliego, 
que se hal la de manifiesto en Secre
tar ía , para su examen por los intere
sados, juntamente con el modelo, de 
instancia. Durante el mentado plazo 
pueden presentarse solicitudes ante 
la Corporac ión municipal . 

Sahagún , 10 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, A . Cuenca. 
117 N ú m . 28 —27.00 ptas. 

s menores 
i un t a vecinal de Malillas de Ibs Oteros 

Examinadas las cuentas del a ñ o 
de 1946 y aprobadas por esta Junta
se ha l lan expuestas al públ ico por el 
plazo de quince días , en cuyo plazo 
pueden formularse cuantas rec lamá-
^fones se crean coüvenie'ntes, pasado 
dicho ptazo no serán atendidas cuan
tas reclamaciones sean expuestas. 

Malí líos de los Oteros, 12 de Enero 
de 1947 — E l Presidente, Angel Ro
dríguez. 174 

MniBistracióB de los tí cía 

Junta vecinal de Vi l la r del Yermo 
Formado un presupuesto extraor

dinario por la Junta administrativa 
del indicado pueblo de V i l l a r del 
Yermo, perteneciente al ejercicio de 
1946, a fin de atender con la parte 
de ingresos que en dicho presupues
to figuran la construcciója de un edi
ficio destinado a casa vivienda para 
la señora Maestra de la Escuela Mix
ta del repetido pueblo, cuya cons
t rucc ión ha de llevarse a efecto me-

^ diante el a ñ o en curso, el cual se 
ha l la de' manifiesto al públ ico por 
fspacio de quince d ías en casa del 
señor Ptósidente , para que los veci
nos interesados, puedan examiijarlo 
y formular cuantas reclamaciones 
<;rean justas, pasado dicho plazo no 
se a t e n d e r á n ninguna por bien justi-

i ficadas que^sean. * 
V i l l a r del Yermo, 10 de Enero de 

1947. — E l Presidente, Angel Pr ie tó . 
' ' x 158 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Sa

h a g ú n y su partido, en vir t i id de lo 
acordado por providencia de esta fe-
c h í f e n el sumario que instruye bajo 
el n ú m e r o 70 de 1946, por hurto de 
una mu ía , por medio de la presente 
se cita a Nemesia Luengos Rivado, 
de 42 años de edad, viuda, sus labo
res, natural de Aldea del Puente y 
vecina de Boñár , cuyo actual para
dero se ignora, de comparecencia 
ante este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de cinco días para ampliar la decla1-
rác ión que tiene prestada en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de pa
rar la el perjuicio a que hubiere l u 
gar si no lo verifica. 

Sahagún , 14 de Enero de 1947.T-E1 
Secretario, Antonio Mosquera, 

- ' Í46 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido, en providencia dictada en 
este día en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con el n ú m e r o 
123 de 1946, por muerte de Juan 
F e r n á n d e z Robleda, de 40 a ñ o s de 
edad, hijo de Juliaía y Aurora , natu
ral de Gijón, cuyo cadáver apa rec ió 
en el só tano de un edificio en cons
t rucc ión eií esta Ciudad el día 12 de 
Diciembre pasado, ha acordado cí^ 
tar a los referidos padres en ignora
do paradero, así como a cuantas 
personas' se crean sus herederos, 
para que en el t é r m i n o de ocho d ías 
comparezcan ante esle Juzgado a 
fin de recibirles dec la rac ión y ofre
cerles las acciones del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
advirliendoles que de no verificarlo, 
se les consideran como ofrecidas ta
les acciones. 

Ponferrada a catorce de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
E l Secretario Judic ia l , Carlos Lú i s 
Alvarez. 152 

gado Mi l i t a r de la Escuela Mili tai^ 
de Montaña , en Jaca (Huesca), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. • 

Jaca, a 14 de Enero de 1947,—El 
Teniente Juez Instructor, Timoteo 
García Ferrero. 16& 

* Requisitoria 
Cayetano Alvarez Revi l la , hijo de 

Manuel y Petra, natural de León, 
avecindado en Renter ía (San Sebas
t ián) , de 24 a ñ o s de edad, estado sol 
tero, oficio jornalero, estatura 1,600 
metros, encartado en la causa por 
delito de deserción, compa rece r á en 
el t é rmino de veinte d ías ante don 
Timoteo García Ferrero, Teniente de 
Infanter ía , Juez Instructor del Jur-

MAfiISTMTCHA BE TRABAIO 
D o n Jesús Dapena Mosquera, Magis< 

trado de Trabajo de León y su 
Provincia . 
Hago saber: Que eñ esta Magistra

tura de Trabajo y con el n ú m e r o 238 
de orden del a ñ o de 1945 se sigue 
autos de ju ic io a instancia de don 
Ireneo Modino Cañón , vecino de V i -
llamoros de Mansi l la , contra D . M a 
nuel Velascp González, de igual ve
cindad, en r ec l amac ión por salarios» 
hoy en per íodo de ejecución de sen
tencia, hab iéndose embargado como 
de la propiedad, del deudor conde
nado 1;i inmueble que se reseña a 
con t inuac ión que, por providencia 
dé esta fecha, he acordado sacar a 
públiGa subasta, por primera vez, y 
por el t é r m i n o de veinte días, 

Una tierra en t é r m i n o de Vi l lace-
te. Ayuntamiento de Valdefresno, al 
Pago de Rodales y Carretera de Ro
ñar , efue l inda: al Norte, con Calaina 
Ferrera; Sur, con Antonio Blanco; 
Este, ton car re íe rá de R o ñ a r y Oeste, 
con Dionisio Serrano. Tiene de ca
bida ú n a H e m i n a aproximadamente^ 
y ha sido tasada en doscientas pese
tas. - — 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, sita 
en O r d o ñ o 11, 27, el d ía diez y ocho 
de Febrero p róx imo , y hora de las ' 
cinco de su tarde; advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consigfciar pre-
v iámente una cantidad igual cuan-
do meios a l diez por ciento del valor 
de l inmueble; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasac ión y 
que pod rá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado e n ^ e ó n ^ a quince de E n e 
ro de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—J. Dapena Mosquera.—El Se
cretario, Eduardo de Paz del Río. 

ieé N ú m . 29—72,00 ptas. 
I i - ' 
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